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LE ESTÁ QUEDANDO GRANDE



El Proyecto de Reforma a la Salud ha sido objeto de 
negociación con los grupos políticos que representan 
los intereses del capital privado, por esto harán algunos 
cambios para garantizar que sigan enriqueciéndose con 
el dolor y la muerte de las grandes mayorías.

Comando Central (COCE)

LA SALUD DEBE SER UN DERECHO
NO UN NEGOCIO
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La Ley 100 de 1993 fue el origen de la privatización del derecho 
fundamental a la salud, al permitir la creación de las Entidades 
Promotoras de Salud (EPS) en su mayoría de origen privado, 
que no son otra cosa que intermediarios económicos entre los 

usuarios y las  Instituciones Prestadoras de Salud (IPS), encargadas 
de suministrar los diferentes servicios requeridos por los usuarios; 
por esto, el sistema no suple los requerimientos básicos, porque 
están reducidos a un paquete mínimo de servicios denominado Plan 
Obligatorio de Salud (POS), que no es acorde a las necesidades de 
los pacientes.

Este modelo neoliberal de salud al incorporar un intermediario 
financiero genera sobrecostos a la prestación del servicio y hace que 
éste no sea rentable para el Estado, quien debe asumir el costo de los 
pacientes, en cambio si genera un negocio lucrativo para las EPS, que 
no requieren de una alta inversión en términos de infraestructura, 
personal y equipos, solo requieren un andamiaje administrativo 
para subcontratar entidades que ofrecen el servicio; además sino 
cumplen sus obligaciones con las IPS es el Estado es quien las debe 
asumir.

El fracaso del sistema de salud reside en adjudicar la administración 
de un derecho universal a organizaciones con claro poder 
monopólico, y a la incapacidad institucional para determinar las 
necesidades insatisfechas y resolverlas; sin embargo, esta falencia 
no es subsanada en el Proyecto de Reforma presentado al Congreso, 
por el contrario, ratifica el rol de intermediarios que tienen las EPS y 
además las faculta para desarrollar los nuevos Centros de Atención 
Prioritaria (CAP), en otras palabras, amplía sus facultades que son el 
centro del problema, entonces, no será posible mejorar el servicio 
de salud sin intervenir estructuralmente las EPS.

El país necesita una Reforma a la Salud que gire en torno a la 
democratización del servicio de salud, que le restituya su carácter 
de derecho fundamental, que exige desprivatizarla para que esté al 
servicio de todos los colombianos y no a favor de los intereses de los 
empresarios.
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Resuena el eco de las palabras dichas por la Ministra 
Corcho anunciando que acabaría con las EPS, por estar 
repletas de ganancias millonarias amasadas a expensas 
de los pacientes, dificultando el acceso a la salud por solo 
importarles el lucro corporativo.

Damaris Izaguirre

SIGUE EL NEGOCIO DE LAS EPS
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El proyecto de Reforma a la Salud amenazaba con devolverle el 
carácter público y acabar el negocio de los emporios económicos, 
razón por la cual los gremios de la salud, los sectores políticos 
tradicionales y la élite gobernante, se oponían tajantemente al 

mismo y designaron a los Partidos Conservador, Liberal y de La U, 
para hacerle oposición y negociar con el Gobierno modificaciones 
que no les quitaran privilegios, a cambio de apoyar el proyecto en el 
Congreso, modalidad que la vieja escuela politiquera llama “alianzas 
de gobernabilidad”.

Estos Partidos tradicionales llegaron a un acuerdo con el Gobierno 
que incluye que las EPS conserven casi intactos sus privilegios, ya 
que continúan manejando los fondos de la salud a su antojo, solo 
cambia su nombre de EPS a EGSV -Entidades Gestoras de Salud y 
Vida-, cualquier parecido con la reforma del Esmad -cambio de 
nombre- no es coincidencia. Lo más decepcionante es que los fondos 
regionales de la Administradora de los Recursos del Sistema General 
de Seguridad Social en Salud (Adres) se eliminan totalmente, una 
vez más las regiones quedan sin autonomía y a expensas de las 
empresas de Salud; el viejo truco gatopardista de cambiar todo para 
que todo sigue igual.

La repulsa de los Partidos tradicionales viejos socios de las EPS, entre 
ellos la defensa a ultranza hecha por el camaleónico Roy Barreras, 
evidenció que las EPS son emporios económicos con tentáculos en 
las diferentes ramas del poder, que cuando se trata de defender su 
negocio ordenan a sus  operadores políticos defender sus intereses; 
esta puja de poder fue diluyendo lentamente una Reforma en la 
Salud que pensaba en el usuario como paciente y no como cliente, 
hasta dejar una pastilla tipo placebo que cambia las apariencias para 
que la esencia no cambie. 

En conclusión, no basta con ganar el Poder Ejecutivo, es en el 
Legislativo donde las grandes empresas manipulan todo acorde a 
sus intereses; por ende, si queremos cambios estructurales debemos 
apoderarnos del Estado en su totalidad, de lo contrario tan solo 
serán una utopía y solo la sociedad organizada logrará los cambios 
que necesita el país.
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Mantenemos la creencia de que madrugar a laborar es 
sinónimo de productividad, sin embargo, la producción 
no depende exclusivamente de la variable tiempo, es una 
ecuación integral donde la tecnificación y la incentivación 
laboral determinan el desarrollo productivo.

Claudia Julieta Parra

POR QUÉ COLOMBIA
ES UN PAÍS IMPRODUCTIVO
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El más reciente estudio World of Statictics de la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económico (Ocde), reveló 
que Colombia a pesar de ser un país donde en promedio la 
gente madruga a laborar, su nivel de productividad es inferior 

a otros países de la región donde la jornada laboral empieza más 
tarde.

Nuestro país se ubica como la nación con la jornada más larga por 
número de horas. De acuerdo con World of Statistics, Colombia con 
relación a los países de la Ocde solo aporta 19,50 Dólares (alrededor 
de 92.100 Pesos) por cada hora laborada, lo que lo convierte en el 
país más improductivo de la Ocde; esto obedece a las brechas en 
educación y formación para el trabajo, y a la proliferación del empleo 
informal o rebusque, 6 de cada 10 trabajadores están vinculados al 
subempleo, en el cual se trabaja más de 8 horas diarias pero los 
ingresos son inferiores a un salario mínimo.  

Según un estudio de la Universidad de Cambridge la reducción de la 
jornada laboral podría significar mejoras en la vida de los trabajadores; 
sin embargo, no es suficiente con disminuir la jornada laboral, el país 
está en mora de evolucionar en la manera de trabajar, se requieren 
nuevos modelos de trabajo donde la tecnificación y el desarrollo sea 
integral y esté a la par de plazas laborales bien remuneradas, que 
incentiven la productividad y disminuyan el tiempo laboral. 

Basar la productividad y dinamización de la economía en el 
trabajo informal es un error y un riesgo latente de desaceleración 
económica y una posterior recesión, aunque el comercio informal 
garantiza fluctuación de masa monetaria, no permite generación 
sostenida de poder adquisitivo per cápita, generando una economía 
volátil susceptible al estancamiento de los mercados. Por ende, es 
inminente generar una política de empleo formal; en otras palabras, 
salir de la crisis económica demanda elevar el poder adquisitivo per 
cápita y este está determinado por la generación de empleo formal.
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Este 8 de marzo una Resolución presidencial reconoció 
como interlocutor al llamado Estado Mayor Central, para 
hacer acercamientos exploratorios de paz, uno de sus 
representantes es Omar Pardo Galeano, alias Antonio 
Medina, oscuro personaje que aquí desnudamos.

Omaira Sáchica

MEDINA CON PIEL DE OVEJA
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Medina, Jerónimo y Ernesto se dieron a conocer por crear 
bandas armadas en Arauca bajo el nombre de disidencias de 
las antiguas Farc. El Partido Comunes, expidió un comunicado 
calificándolos como “desertores, embaucadores, falsos 

disidentes (…) el país necesita saber con urgencia qué es lo que se 
esconde tras sus guerras en Arauca”. La Senadora Clara López también 
dijo que “estos grupos están permeados por sectores corruptos de las 
Fuerzas Armadas”. La Revista Raya [1] encontró en las confesiones 
rendidas ante la JEP el 18 de septiembre de 2009, esta perla de Medina:

“Desde el momento en que me deserté de las Farc me he dedicado a 
ayudar a capturar gente con el Ejército y la Policía. En el Ejército estoy 
colaborando con el coronel Martínez y con el capitán que me está 
acompañando hoy. Y con la Policía lo único que he hecho es hacer 
caso cuando me llaman a ver si conozco a algún capturado cuando 
me muestran fotos y cosas así. Pero mi colaboración principal es con 
el Ejército”. 

Medina se desertó de las Farc en 2009, se acogió a la Ley de Justicia y 
Paz del Gobierno de Uribe (2002-2010), estuvo 8 años preso y quedo 
libre en 2108 gracias a los Acuerdos de paz con las Farc. Enseguida 
apareció en Arauca comandando un supuesto Frente 28, con el que 
se atribuyó el carro bomba lanzado el 19 de enero de 2021 contra 
el edificio sede de las organizaciones sociales en Saravena, año en 
que realizó 13 ataques contra las organizaciones comunitarias y sus 
líderes [2].

Medina bajo órdenes de la Octava División del Ejército organizó el 
supuesto secuestro del Coronel Pedro Pérez en abril de 2021, para 
trasladarlo a refugios de esta bandas, en donde los adiestró en 
operaciones de Guerra contrainsurgente, según testimonio de uno 
de los participantes en tales entrenamientos [3].

Con este prontuario criminal cabe preguntar: ¿el Gobierno desconoce 
tales antecedentes?, si los conoce, ¿por qué le da reconocimiento 
político a este personaje?

______
[1] ¿Están infiltradas las disidencias por el Ejército? Revista Raya, 8-03-2023
[2] La demencial acción paramilitar en Arauca. Revista Insurrección, 28-11-2022.
[3] Confesiones de un Mercenario. Revista Insurrección, 22-11-2022.
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Se revelaron interceptaciones telefónicas que evidencian 
la existencia de una red de tráfico de armas en el 
Ejército, que además confirman la participación directa 
de las Fuerzas Armadas (FFAA) en la estructuración 
del paramilitarismo urbano que asesinó manifestantes 
durante el Estallido Social del 2021.

Himelda Ascanio

LA MACROCRIMINALIDAD DE LAS FFAA
DURANTE EL PARO NACIONAL
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El 25 de enero fueron capturados Eduardo Molina Berrio y su hijo 
Eduardo Molina Obando integrantes de una red de traficantes 
de armas, socios del Sargento Johnny Moreno el principal 
comprador de armas robadas a la Tercera Brigada del Ejército 

en Cali; operativo en el que también capturaron otros cinco militares 
en Bogotá, Cali y Florencia. 

El 9 de mayo de 2021 los Molina compraron armamento y municiones 
por 28 millones de Pesos, posteriormente se comunicaron con un 
Policía de apellido Soto, a quien le confirmaron que ellos y otro 
grupo de civiles dispararon a los ‘indios y guerrilleros’ el 28 de mayo 
en Ciudad Jardín de Cali, y que no utilizaron armas traumáticas 
-como dijo el paramilitar Andrés Escobar-, además de coordinar 
con la Policía ‘las actividades de limpieza’ que realizaron durante las 
manifestaciones [1]. 

Los que dieron la orden 
Estas revelaciones de la Fiscalía confirman la investigación y la 
Sentencia del Tribunal Popular de Siloé (TPS) contra el Estado 
colombiano, por el Genocidio Continuado contra la juventud y sus 
formas organizativas, por medio de la perpetración de Crímenes 
de Lesa Humanidad y de Guerra ordenados y ejecutados por Iván 
Duque, Diego Molano, Eduardo Zapateiro, Hoover Pinilla subdirector 
de la Policía Nacional, Juan Carlos León y Juan Carlos Rodríguez 
comandantes de la policía de Cali, Edgar Vega comandante operativo 
y Néstor Mancilla comandante del Grupo de Operaciones Especiales 
(Goes), Clara Luz Roldan Gobernadora y Jorge Iván Ospina Alcalde 
de Cali. 

Durante el Estallido en Cali, Iván Duque por medio del Decreto 575 
ordenó la Asistencia Militar avalando la comisión de graves Crímenes 
de Lesa Humanidad, y la ejecución de maniobras de combate contra 
manifestantes, como fueron evidenciadas en la Operación Siloé 
dirigida por Eduardo Zapateiro el 28 de mayo de 2021.

SOLUCIÓN POLÍTICA 1313



El Informe ‘Torturar y castigar a quien protesta’ afirma que las FFAA 
dieron trato de Guerra a las personas que se movilizaron en el 
Paro Nacional, dejando el saldo 133 personas asesinadas, 80 casos 
de tortura durante detenciones administrativas y/o con fines de 
judicialización y 2.607 heridos de ellos 107 con trauma ocular grave 
[2]. 

No penalizar la protesta social  
Las organizaciones que conforman la Mesa por la Reforma Policial 
rechazan las actuaciones criminales de las FFAA, para amedrentar y 
vulnerar el derecho a la vida e integridad de los manifestantes, a la 
vez que exigen investigaciones que cuenten con un enfoque sobre 
la macrocriminalidad de las FFAA, responsables de graves hechos de 
arbitrariedad en Cali, Popayán y Bogotá durante el Paro Nacional [3]. 
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El actual Gobierno ha prometido cambios en la Doctrina de 
Seguridad, que respete la dignidad de las víctimas, sancione a los 
máximos responsables de violaciones a los DDHH y realice cambios 
estructurales en las FFAA, para que dejen de actuar como un ente 
autónomo que no acata al ejecutivo.

Los perseguidos de esta semana
El 13 de marzo en el barrio Los Almendros de Soledad, Atlántico y 
en la zona rural de Puerto Gaitán, Meta, perpetraron dos masacres, 
cada una dejó tres víctimas fatales.  

Wilson Sarria era excombatiente de las Farc, fue asesinado el 14 de 
marzo en Belén de los Andaquíes, Caquetá. 

Néstor Yesid Martínez Pinto era defensor de los derechos de los 
pueblos étnicos, fue asesinado el 15 de marzo en Riohacha, La 
Guajira. 

Wilson Bomba era Concejal y Comisario mayor del Resguardo San 
Lorenzo, fue asesinado el 15 de marzo en Caldono, Cauca, en el ataque 
resultó herido Cesar Peña coordinador de la Guardia Indígena. 

Miguel Ángel Arrieta era excandidato al Concejo Municipal por el 
Partido Colombia Humana, había denunciando actos de corrupción 
de la actual administración, fue asesinado el 16 de marzo en Soledad, 
Atlántico. 

____
[1] Red de tráfico de armas del Ejército habría dotado a civiles en el Paro Nacional. El Espectador, 14-03-2023
[2] Torturar y castigar a quien protesta. A Defender la Libertad, 06-04-2022. 
[3] Rechazamos el tráfico de armas y municiones de miembros del Ejército durante el Paro Nacional 2021. Mesa por la Reforma 
Policial, 14-03-2023.

SOLUCIÓN POLÍTICA 1515



El sistema laboral colombiano está diseñado para 
favorecer a los empresarios, a la vez que se sostiene en el 
empleo informal, esta Reforma Laboral restituye derechos 
a los trabajadores, pero ¿aumentará el rebusque?

Javier Mauricio Galvis F lores

UNA POLÍTICA LABORAL EN DEFENSA
DE LOS TRABAJADORES
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VIERNES 17 DE MARZO
Un mundo sin plásticos
Sergio Barbosa @sergiobarbosach

La contaminación plástica ha modificado la superficie de nuestro 
planeta, llenándolo de trampas mortales y alterando las especies 
que tropiezan con ellas. Por eso debemos comenzar a tomar 
conciencia como personas y cuidar nuestro #MundoSinPlástico.

Víctor @Solano Franco 
No es posible que sigamos con esta locura, usando los océanos 
como cloacas, intoxicando todo lo que tocamos. Necesitamos mares 
limpios, un mundo sin plástico, un océano donde las especies no 
sean amenazadas y sean obligadas a mimetizarse en la basura.

JUEVES 16 DE MARZO
Reforma Laboral, derechos e informalidad
Central Unitaria de Trabajadores @cutcolombia
Ha quedado claro que disminuir los costos salariales no aumenta el 
empleo ni disminuye la informalidad laboral, por eso en la Reforma 
Laboral aspiramos a recuperar los derechos que hemos perdido en 
los últimos 30 años.

Mery Janneth Gutiérrez @MeryJannethG2
Histórico. La Reforma Laboral en Colombia tendrá enfoque de género: 
las mujeres recibirán por cada niño criado un año de reconocimiento 
para su pensión. Por fin un Gobierno reconoce luchas de las mujeres 
e incorpora cambios normativos sustanciales.

Sebastián Nohra @SebastianNohra
Cuando se discuta esta reforma laboral en el Congreso casi nadie 
tendrá autoridad para salir en defensa de los informales. Siempre les 
dieron la espalda. Todos los partidos y Gobiernos son corresponsables 
de este desastre. De 1991 a hoy el promedio es 56 por ciento de 
informalidad.

UNA POLÍTICA LABORAL EN DEFENSA
DE LOS TRABAJADORES
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MIÉRCOLES 15 DE MARZO
Crisis financiera internacional 
iv@n @ivanhayala
Entre 1970-2017: ha habido 151 crisis bancarias, raramente se 
concentran en un país, solo a mitad de los 2000 hay un menor número, 
pero acaba con la gran crisis financiera, todas ellas han necesitado 
recursos públicos, pero para los neoliberales el problema es el sector 
público.

Carlos Medina @CarMedi23
Hoy las preocupaciones deben ser locales, Colombia tiene una inflación 
insostenible, el desempleo cada día crece, la devaluación del peso y el 
déficit fiscal no paran y Deuda Externa se come más del 50 por ciento 
del PIB. La crisis financiera y económica es inminente, no entiendo 
porque #MinHacienda dice que nuestro sistema financiero es sólido. 
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MARTES 14 DE MARZO
No más EPS 
Luis E. Correa @lecorrea8100
Señor Presidente @petrogustavo, una cosa es el desabastecimiento y 
otra el acaparamiento, como mecanismo de presión porque la Reforma 
a la salud elimina las EPS's. Señor Presidente, #NoMasEPS.

Diana Mendoza @dialexdoza
Nuestro derecho fundamental a la vida y la salud no son controvertibles: 
se garantizan. ¿O espera Roy una encuesta pagada por las criminales EPS 
para determinar si tenemos derecho a la vida? ¿Le preguntamos a Vargas 
Lleras, al CD y a las bodegas de Acemi? Señor Presidente @petrogustavo 
una #ReformaALaSalud que no acabe las EPS no es reforma. #NoMasEPS. 

LUNES 13 DE MARZO
La totalidad de la paz
Ernesto Samper Pizano @ernestosamperp
Las declaraciones del Excomisionado de paz Jaramillo contra el proceso 
de paz del ELN son adanistas (el mundo empezó y terminó conmigo y el 
proceso de La Habana) e ignoran que la #PazTotal es distinta de la paz 
con las Farc y punto.

Daniela @Eu_femismo
Es imposible hablar de Paz Total cuando esto siguen ocurriendo 
masacres, exterminio de líderes y desplazamientos de civiles y firmantes 
del acuerdo de paz; la Paz Total debe garantizar la no repetición de la 
violencia y el desplazamiento, no basta con un cese al fuego que nadie 
cumple.

LA ÑAPA: LA OTAN NO ES UNA ALIANZA DEFENSIVA
Antonio García @antonioGcdte
La OTAN abiertamente ha entregado inteligencia operativa, marcado 
nuevos objetivos estratégicos, entregando armas cada vez más poderosas 
y de más alcance, profundizando y alargando el conflicto, con presencia 
de asesores y mercenarios de sus países. Todo el llamado Occidente, 
encabezado por EEUU e Inglaterra, se ha empleado a fondo (...) en su 
camino de conservar el orden internacional imperialista.
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La privatización del sistema eléctrico del país ha 
ocasionado que este servicio público esencial, 
constantemente incremente sus tarifas hasta alcanzar 
tasas por encima de la capacidad de pago de la sociedad, 
lo que ha producido el aumento de la inflación y el Costo 
de Vida.

Chavela Villamil

SUBE SIN PARAR EL COSTO
DE LA ELECTRICIDAD
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MAYOR INCREMENTO DE TARIFAS
DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA EN 2022

Ciudad Variación (%) Anual
Sincelejo 37,19
Montería 37,00
Valledupar 36,84
Cartagena 35,88
Riohacha 33,92
Barranquilla 32,08
Santa Marta 26,98
Bucaramanga 26,91
Medellín 23,97
Promedio nacional 23,40
Fuente: Equipo de Investigación Económica de la Revista Insurrección,
con información del Ministerio de Minas y Energía.

La ola inflacional que golpea los hogares colombianos 
desde el último bimestre del 2021 y continúa con tendencia 
incremental sin aún alcanzar techo, además de estar incidida 
por el incremento del costo de los alimentos, los insumos 

agropecuarios y los combustibles, está incidida por el incremento de 
los servicios públicos y en especial el costo de las tarifas de energía 
eléctrica. 

Las medidas inocuas
El incremento del costo del servicio de electricidad está golpeando 
duramente la economía de los hogares colombianos y en especial a 
las capas medias y bajas. En mayo del año anterior los incrementos 
superaron márgenes históricos llegando a 25,9 por ciento, y en 
ciudades como Santa Marta (49,9 por ciento), Riohacha (47,1 por 
ciento), entre otras, el aumento fue superior a la media nacional 
llegando a cifras cercanas al 50 por ciento [1]. 

Estos incrementos motivaron a que el Ministerio de Minas y Energía 
suscribiera un Acuerdo con las empresas del gremio eléctrico, donde 
se comprometían a implementar un conjunto de medidas que desde 
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noviembre del año anterior disminuyeran el costo de la factura de la 
energía eléctrica; la principal de estas medidas consistía en aliviar la 
carga de los comercializadores permitiéndoles diferir el 20 por ciento 
de las obligaciones contraídas con los generadores, transmisores y 
distribuidores [2]. 

Sin embargo, este conjunto de medidas son paliativas y no resuelven 
el problema de fondo, que es el método que tasa el valor del kilovatio 
hora (KWh), y que está en manos de las empresas generadoras (en 
su mayoría privadas) y no en manos del Estado; muestra de ello 
es que 4 meses después, su valor a nivel nacional sigue sin bajar 
ostensiblemente, al cierre del año pasado su aumento fue de 23,4 
por ciento, en febrero su aumento fue de 22,7 por ciento, y varias 
ciudades están por encima de la media nacional. Este decremento 
no es representativo en el valor de la factura y continúa impactando 
ostensiblemente la inflación y el costo de vida.
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Medidas urgentes de alivio
Según el Decreto 1260 de 2013 la Comisión de Regulación de Energía 
y Gas (Creg) es una unidad administrativa autónoma sin personería 
jurídica adscrita al Ministerio de Minas y Energía, que tiene como 
función que la energía eléctrica, el gas natural y el gas licuado se 
distribuyan al mayor número de personas y al menor costo posible. 

Aunque la Creg regula las tarifas de energía no fija el precio básico 
del KWh, este es determinado por las empresas generadoras que 
establecen su valor por los estándares comerciales internacionales 
-valor cambiario en Bolsa de los combustibles-, a este valor inicial se le 
adicionan los costos de transmisión, distribución y comercialización, 
su sumatoria determina el valor bruto del KWh, adicionalmente 
este valor se incrementa mensualmente de acuerdo a la oscilación 
del Índice de Precios al Productor (IPP), es decir, su variación está 
determinada por la inflación. 

Otro factor que incrementa los costos en especial en la zona Caribe, 
es que los costos derivados del robo de energía, la piratería, el robo 
de cableado, entre otros, no son asumidos por el comercializador 
sino cargados al usuario final. 

El problema de fondo del costo de los servicios públicos en general 
es que producto del sistema neoliberal estos fueron privatizados, 
lo cual dejó estos servicios fundamentales esclavos de la lógica 
capitalista donde el principal fin es la obtención de utilidades; por 
ende, disminuir o regular su precio requiere una política económica 
que no se rija por la política de libre mercado, situación que es 
difícil de resolver en lo inmediato, por esta razón en el mediano 
plazo lo factible es sacar de la ecuación tarifaria el IPP, que las 
comercializadoras asuman las perdidas por defraudación, y generar 
un sistema que no tase los precios por la oscilación del mercado 
bursátil.

____
[1] Colombia: alzas de la tarifa de energía. Forbes, 07-09-2022.
[2] Precios de la electricidad bajarán en Colombia a partir de noviembre, según el Ministerio de Minas. Valora Analitik, 16-09-2022.
[3] Precios de electricidad en Colombia subieron 23,4 por ciento anual. Valora Analitik, 13-03-2023.
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Avianca y Viva solicitaron “autorización para integrarse 
con el objetivo de viabilizar la permanencia de la aerolínea 
low cost en beneficio de los pasajeros, la conectividad en 
Colombia y Perú, así como para salvaguardar empleos 
que directa e indirectamente dependen de Viva” [1].

Sergio Torres

MONOPOLIOS EN TIERRA Y AIRE
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Una de las expresiones y causas de la corrupción es el 
monopolio. En Colombia la clase política tradicional ha estado 
ligada a intereses económicos nacionales y transnacionales 
que han hecho de la monopolización sus fortines económicos 

y políticos. Un monopolio es una situación en la que en el mercado 
solo hay una empresa, compañía o marca que ofrece un determinado 
producto o servicio, no hay otros oferentes competidores o están en 
una condición muy desigual.

La historia política colombiana ha estado ligada al monopolio, desde 
la tierra hasta el propio Estado han sido capturados por unos pocos. 
Esa manera de hacer política ha constituido verdaderas mafias que 
manipulan y estafan sin ningún control, dejando como víctima al 
país entero; el caso más dramático ha sido el monopolio de la tierra, 
que creó una oligarquía criminal y narcotraficante, generó altísimos 
niveles de desigualdad, que aviva el conflicto social, económico, 
político y armado. Además, sectores como el bancario y las empresas 
de comunicación son propiedad de unas cuantas familias y grupos 
comerciales. Las obras de infraestructura, la industria de los alimentos, 
los servicios públicos y una larga lista de sectores están en similares 
condiciones. 

La monopolización del transporte
Durante la primera década del nuevo siglo en las ciudades colombianas 
se empezaron a implementar los sistemas de transporte masivo, 
sistema en el que los municipios adecuaron la infraestructura de 
sus calles, para que las empresas privadas operaran el servicio de 
transporte público, así dejaron de funcionar decenas de empresas 
de transporte urbano y todo el transporte público quedó en manos 
de un grupo operador privado en cada ciudad; este monopolio del 
transporte ha sido un fracaso, y son los gobiernos locales quienes han 
tenido que responder por el mal funcionamiento y el pésimo servicio.                                                     

Acaba de ocurrir una crisis en el sistema de transporte aéreo que 
afectó al menos a 17.000 pasajeros, cuando la aerolínea Viva Air 
repentinamente decidió suspender sus operaciones; situación que 
aún no se resuelve y que afecta a un millón de usuarios que tienen 
pasajes comprados, así como a cerca de 5.000 empleados directos e 
indirectos.
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Muchos usuarios quedaron abandonados en los aeropuertos, a 
consecuencia del chantaje, extorsión, presión y manipulación de esta 
empresa, como lo expresaron los propios usuarios a través de redes 
sociales; dado que la aerolínea decidió suspender sus operaciones, 
después que la Aeronáutica Civil frenara el proceso de integración 
empresarial que pretende hacer con Avianca; es decir, frenara el 
fortalecimiento del monopolio de Avianca.

Maniobras irresponsables
La solicitud y proceso de integración entre Avianca y Viva Air arrancó 
durante el Gobierno de Duque (2018-2022), sin embargo, no alcanzó 
a resolverse y pasó al actual Gobierno, en ese momento Avianca y 
Viva solicitaron ante la Aeronáutica Civil de Colombia autorización 
para integrarse.

Una primera definición sobre la integración empresarial se dio el 4 
de noviembre de 2022 cuando la Aerocivil tumbó todo el proceso, 
para replantearlo bajo la Ley 1340 de competencia. Es decir, la 
Aerocivil escuchó advertencias y reclamos de empresas que se verían 
afectadas con la generación del monopolio empresarial aéreo, pues 
entre Avianca y Viva Air controlarían casi el 50 por ciento del mercado 
de pasajeros.

Cuatro meses antes de la solicitud de integración, Avianca compró el 
cien por ciento de los derechos económicos de Viva Air para conformar 
un mismo grupo empresarial. Avianca compra una aerolínea en 
supuesta quiebra y luego solicita la integración. Ante la respuesta 
negativa de la Aerocivil, presiona dejando usuarios abandonados y 
generando un caos en el sistema de transporte aéreo. 

Justamente Avianca ha sido cuestionada por su mal servicio y las altas 
tarifas. Y quedó claro que lo que menos importó en la idea de meterle 
presión al gobierno fueron los pasajeros. De darse el fortalecimiento 
de este monopolio, sería el aval para que prácticamente esta empresa 
inglesa manipule a su antojo el servicio de transporte aéreo.    

____
[1] Comunicado Avianca y Viva Air. Solicitud de Integración, 08-08-2022.
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Otro paro minero en el bajo Cauca antioqueño, otra vez 
imágenes de televisión mostrando el desastre ecológico 
causado por la minería desenfrenada. Otra vez el oro 
como protagonista de una historia de violencia, riqueza 
y poder.

Redacción desde las cárceles

UN BRILLO DORADO
QUE ENCEGUECE Y MATA
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La primera vez que se presentó este fenómeno en lo que hoy 
se llama el continente americano, tuvo sus inicios el 12 de 
octubre de 1492 con la llegada de Colón y sus forajidos a las 
islas caribeñas, en las que el metal amarillo, como el sol, los 

deslumbró y los llevó a cometer asesinatos, masacres y genocidio. 
Decía Colón “con el oro se hace tesoro, y con él, quien lo tiene, 
hace cuanto quiere en el mundo, y llega incluso a llevar las almas al 
paraíso”.

Desde entonces, por estas tierras ronda esa bendita fiebre que 
obnubila las mentes y corroe todo sentimiento: las vidas -ajenas y 
propias- se entregan por un gramo de lo que nos promete hasta 
la entrada al paraíso. Sin tetas, parece que sí puede haber paraíso, 
pero no así sin oro.

Es así, como un metal mítico por la simple coincidencia de reflejar el 
espectro de la luz, que llevó a sus primeros observadores a compararlo 
con trozos de sol y endiosarlo como tal, sigue determinando 
principalmente el lujo y la economía del mundo. Es de época muy 
reciente que el dichoso metal se viene empleando en otros usos 
como la electrónica y la medicina. 

Según el portal Lenntech, sobre las proporciones de uso del oro 
son las siguientes, cerca de tres cuartas partes de la producción 
mundial del oro se consume en joyería. Sus aplicaciones industriales, 
especialmente en electrónica, consumen 10 a 15 por ciento. El 
remanente está dividido entre los empleos médicos y dentales, 
acuñación y reservas para el Gobierno y particulares. Es decir, de cada 
100 toneladas de oro 75 se emplean en joyería; de 10 a 15 toneladas 
en electrónica; y el resto, otras 10 a 15 toneladas, se emplean en 
monedas y lingotes que se guardan en bóvedas de seguridad como 
respaldo a las reservas monetarias de todos los Estados del mundo.

En la extracción de 1 gramo de oro se gastan cerca de mil litros de 
agua y se remueve cerca de una tonelada de tierra -en la que además 
hay bosques y animales- para que el 75 por ciento de ese oro vaya 
luego a parar a los dedos, muñecas, cuellos, pechos y casas de un 
mínimo de millonarios y uno que otro arribista, sin otra función que 
ostentar lujo. ¿De que le sirve eso al bienestar de la humanidad?
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Por otro lado, el oro se usa en el respaldo de las economías de casi 
todos los Estados del mundo. Unos cuantos lingotes de oro, guardados 
con extremas medidas de seguridad en bóvedas bancarias, dan la 
confianza de que existe una economía fuerte o débil. Un acto de fe 
pura. Confianza en que lo que hay en los bancos de los Estados es 
oro; tal como confiar que en los cielos está Dios, que todo lo puede. 

De acuerdo con las últimas cifras publicadas por el Consejo Mundial 
del Oro, hasta septiembre de 2021, el total de reservas de oro en 
manos de los Bancos centrales superó las 36.000 toneladas. Este 
fenómeno se da por primera vez desde 1990, reflejando el momento 
de estrés económico mundial.

Así las cosas, la utilidad real del oro está en el poco porcentaje del 
mismo, que se usa en electrónica y en medicina. Lo demás es lujo y 
especulación. Aún así, la humanidad sigue fincando sus esperanzas 
y labrando su desgracia en algo que bien pudiera ser una piedra 
más de las que existen en el planeta y el universo, con menos usos 
prácticos que el hierro, la caliza o el granito, que por lo menos sirven 
para la construcción de infraestructuras.

Esas son las razones para que hoy, en una región de Antioquia, se 
esté presentando otro paro minero, movido por los intereses de 
quienes han encontrado en ese oficio su medio de subsistencia y 
otros el medio para enriquecerse.

¿Qué diferencia hay entre nuestros ancestros que adoraban el 
sol y nuestros magnates que hoy adoran el oro? Los dos se ven 
deslumbrados por su brillo. La gran diferencia está en que el sol es 
fuente de vida; en cambio el oro, por donde se mire, mayoritariamente 
es causa de muerte.
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El imperialismo norteamericano apoyado en élites locales 
ha generado nuevas formas de dar Golpes de Estado a 
Gobiernos que van en contra vía de sus intereses. Golpes 
de Estado Técnico los han llamado y los dan utilizando 
los propios poderes del Estado.

Ramona Agudelo del F T I-MH

GOLPES DE ESTADO TÉCNICO
EN AMÉRICA LATINA
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Año País Acción
2004 Haití Intervención militar contra el Presidente Aristide
2009 Honduras Destitución del Presidente Zelaya
2012 Paraguay Juicio político al Presidente Lugo
2016 Brasil Impeachment a la Presidenta Dilma Rousseff
2019 Bolivia Golpe de Estado contra el Presidente Evo Morales

Golpes de Estado Técnico ha llamado el Presidente Andrés 
Manuel López Obrador (AMLO) al nuevo modelo para 
dar Golpes de Estado en América Latina, que descalifica e 
inhabilita por los medios judiciales o legislativos a líderes 

que defienden intereses populares; AMLO ha rechazado con toda 
energía esta modalidad de desconocer la voluntad de los pueblos, 
refiriéndose en concreto al Golpe de Estado que la derecha dio al 
Presidente Pedro Castillo en el Perú el pasado 7 de diciembre.

En lo corrido del siglo XXI han sido varios intentos, algunos fallidos 
y otros han logrado su objetivo, donde las burguesías auspiciadas 
por el imperio norteamericano lanzan campañas para derrocar a 
los Gobiernos legítimos, que han llegado al poder por la expresión 
popular; Golpes usados también para negar la opción de ser 
presidentes a aquellos candidatos que tienen la simpatía mayoritaria 
del pueblo.

Con los Golpes de Estado Técnico las clases dominantes y el 
imperialismo buscan legitimarse con los instrumentos legales-
normativos de cada país, conjugando todos los aparatos ideológicos 
del Estado, poder ejecutivo, legislativo, militar y comunicacional; 
aunque más sofisticados que en el pasado, la conjugación del poder 
ejecutivo o legislativo tiene mayor realce que el poder militar, así el 
golpe aparentemente es un acto legal, legitiman su acción ante los 
pueblos o la comunidad internacional.

Los nuevos Golpes de este siglo
En lo que va del siglo XXI, llevaron a cabo con éxito Golpes de Estado 
en:
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Otros intentos de Golpes quedaron a mitad de camino gracias a la 
reacción de los pueblos: en 2002 en Venezuela, en 2008 en Bolivia 
y en 2010 Ecuador. A lo que se agrega la judicialización política y/o 
parlamentaria a los siguientes líderes: Pedro Castillo, Rafael Correa, 
Dilma Rousseff, Inacio Lula da Silva y Cristina Fernández de Kirchner.

En América Latina ha sido de gran ayuda para las clases dominantes 
la intervención de la Organización de Estados Americanos (OEA), 
para alcanzar su objetivo de dar un Golpe judicial o parlamentario, 
en los que su Secretario General Almagro ha prestado su servicio, 
confirmando que es el instrumento utilizado por el imperio 
norteamericano para injerir en los conflictos internos de los Estados, 
es a través de la OEA que propicia los Golpes o inhabilita a los líderes 
que se le oponen.
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Una técnica refinada
En estos Golpes de Estado Técnico las Fuerzas Militares han estado 
presente antes, durante y después de cada Golpe de Estado, su 
accionar se mantiene de bajo perfil para realzar la parte judicial y/o 
legislativa, pero a la hora de actuar no dejan de masacrar al pueblo, 
como lo hicieron en Bolivia y lo están haciendo actualmente en Perú.

No se puede omitir la participación de las empresas de comunicación 
en los Golpes de Estado, estos medios al servicio de las burguesías 
según el caso, son los voceros oficiales y en medio del Golpe Técnico 
transmiten solo lo que se les permite y ordena; en cambio, los medios 
alternativos son silenciados con amenazas directas a los periodistas, 
y si la intimidación no es suficiente, utilizan la violencia para cerrar 
sus canales.

De manera descarada altas instancias del Gobierno de Estados 
Unidos han aceptado que defienden a sangre y fuego sus intereses 
en Latinoamérica y el Caribe, por lo que rechazan los avances y la 
cooperación entre países hermanos, razón por la cual tratan de 
desestabilizar este nuevo ciclo de Gobiernos progresistas; por tanto, 
la única garantía para consolidar las decisiones soberanas de los 
pueblos, es la organización y la construcción de cambios profundos 
en las formas de hacer política, derrotar a las élites dominantes 
e impedirles la generación de escenarios desestabilizadores, e ir 
construyendo un poder real desde el pueblo.
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